
 

 

 

C-VCT-GIAM-LA-0102 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 
El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dando cumplimiento 
al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013, modificada parcialmente por la 
Resolución 710 de 11 de noviembre de 2021, y al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar 
en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de 
Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 
 

Dada en Bogotá D, C a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre de 2021. 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
COORDINADOR DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

Elaboró: Dania Campo H. 
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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 18944 
VSC No 000991 
VSC No 000711 

10/09/2021 
25/06/2021 

CE-VCT-GIAM-04115 09/11/2021 LE 

2 QAU-11361 
GCT No 001110 
GCT No 001540 

27/09/2021 
28/07/2017 

CE-VCT-GIAM-04116 09/11/2021 PPC 

3 PCL-08011 
GCT No 001164 
GCT No 002031 

22/10/2021 
12/12/2019 

CE-VCT-GIAM-04121 17/11/2021 PPC 

4 HGD-082 
VSC No 001281 
VSC No 00661 
VSC No 00511 

24/11/2017 
29/06/2021 
14/05/2021 

CE-VCT-GIAM-01036 
CE-VCT-GIAM-01771 

06/06/2019 
24/05/2021 

CC 

 


















































































































































































